
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el 
presente proceso informando la Notaría Primera de Manizales solicita la 
suspensión del presente proceso. Sírvase proveer, Salamina, 17 de 
mayo de 2022. 
 
SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 
SECRETARIA AD- HOC 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Demandante: JOSÉ ELVER ROJAS CASTILLO   
Demandado:   JUAN JOSÉ ROJAS ÁLVAREZ 
 LUZ ELENA ROJAS CASTILLO 

     Rad:      17653311200120220000100 

 
 
De conformidad con lo indicado en la constancia secretarial que 

antecede, se ordena suspender el presente proceso hasta tanto termine 

el proceso de insolvencia adelantado por la señora Luz Elena Rojas 

Castillo ante la Notaría Primera de Manizales.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ 
 
 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA 
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